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PROMOVENTE: C CONRADO MART|UEZ MONTEMAYOR,

ASUNTO RELACTONADO. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA AL ARTíCULO 36 DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN RELACIÓN A EL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO A LOS

TRABAJADORES Y SUS FAMILIAS.

INICIADO EN SESIÓi.¡: t8 de agosto del2021

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES):

Turismo

Economía, EmPrendimiento Y

Mtra. Armida Serrato Flores
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I 7 A6o lo¿l

C. Presidente del H. Congreso Del Estado De Nuevo León

Presente:

coNRADo MARTINEZ MONTEMAYOR, mexicano, mayor de edad
casado y con residencia en el Estado De Nuevo León, señalando como domicilio
para oír y recibir notificaciones      

  , por este conducto me permito manifestar lo siguiente

Que en fecha 18 de Diciembre de 2014 presenté ante el H. Congreso
Del Estado De Nuevo León escrito que contiene iniciativa solicitando Ia aprobación
de un Punto de Acuerdo a fin de que se exhorte a todos los Municipios de Nuevo
León, particularmente a los ubicados fuera de la zona metropolitana de Monterrey,
a inscribir a sus trabajadores de base ante el LM.S.S. por los motivos que expongo
en el mismo.

Posteriormente mediante Oficio Num. O.M.746t2015 de fecha 09 de Enero del
2015 el C. Mario Treviño Martínez, Oficial Mayor Del H. Congreso Del Estado De
Nuevo LeÓn hace de mi conocimiento que a la solicitud antes mencionada se le
asigna el N', De Expediente 9199/LXXIll, Y que por acuerdo de la C.Presidenta de
la misma fecha se turnó a la comisión de Fomento Económico.

Que al no obtener ningún resultado del expediente antes mencionado y de
conformidad con lo establecido con los Artículos 36 fracción lll y 68 d; la
constitución Política del Estado Libre y soberano De Nuevo León.
Respetuosamente el dÍa 02 de Mayo de 2016 me permití presentar ante ese
H'CONGRESO, iniciativa pretendiendo se modifiquen y adicíonen las fracc. X y
fracc. Xl del artículo 36 de la Ley De Servicio Civil Del Estado De Nuevo León,
siempre buscando la estricta aplicación de las normas Constitucionales y jurídicas
establecidas, particularmente en lo que se refiere a la seguridad social de los
trabajadores de base en los municipios de N.L., principalmente los ubicados fuera
de la zona metropolitana de Monterrey, misma que fue registrada con el
expediente 1 0, 079/LXXIV.

Posteriormente el día 26 de Septiembre de 2016 resolviendo el Expediente
9199/LXX|ll la comisión de Fomento Económico del H. Congreso deÍ Estado
expide acuerdo exhortando a todos los Municipios para inscribir á sus trabajadores
de base en el LM.S.S. mismo que no fue cumplido por la gran mayoría de los
Municipios.
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Posteriormente en fecha reciente, el suscrito me entero que el pleno del H.congreso del Estado de N.L. acuerda que toda iniciativa que tuviera más de 6meses de presentada y no hubiera sido tratada en su respectiva comisión, fueradesechada.

Lo anterior sin previa comunicación ni aviso de ningún tipo al suscrito, que solo

:ffi:"rrlj^[:lTi:iÍ:* con mavor justicia pu,, nr".tros conciudadanos y po;

Por Io que en fecha 2 de Agosto de 2018 procedí a presentar ante ese H.congreso, de nueva cuenta y éin ningún cambío lá misma iniciativa pretendiendo,se modifiquen y adicionen las fracc. X y fracc, il o"t artículo áo b. la Ley Deservicio civil Del Estado De Nuevo León,'siempre buscando la uriri"t" aplicaciónde las normas constitucionales y jurídicas esta[tác¡oas, particularmente en Io quese refiere a la seguridad sociat áá los traoa;aJorá, d" brr" en los municipios deN.L, misma que se registró con er número o.i"-ó"oienter1,gzhllxxrv.

De igual forma recientemente me enteré que la iniciativa con número deexpediente 1874lLXXlY. Sin previo estudio'ri-o¡.trren fue ¿aJa de baja porcaducidad, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 46 del Reglamento para elGobierno interior del Congreso del Estado oe r,¡uevo León. eue a ia letra dice,

Articulo 46'- Los expedientes que tengan et carácter de iniciativas de Ley oDecreto, que no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partír de habersido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado deasuntos pendientes, sin más trámite, por ra oficiaría Mayor.

considerando la redacción del citado ArtÍculo 4G contrario a toda norma jurídica.

En una sociedad donde rige la democracia, el ordenamiento jurídico estácompuesto por la Constitución (la norma suprema de un Estado), las leyes, losreglamentos, ros tratados, Ias convenciones, Ias disposiciones y otrasregulaciones.

De muy poca o nula utilidad nos resulta a los cíudadanos de Nuevo León. loestablecido en los Artículos 36 fracción lll y 6g 
-d¿ 

la constitución política delEstado Libre y soberano De Nuevo León, y, qre uná sota persona sin argumentoalguno, ni fundamento contrario a la Constiiuc¡bn oec¡oe no turnar a dictamen unainiciativa ciudadana que en el presente caso, además de beneficiar a míles deFamilias de N'L' corregiría una clara violación constitucional. Decidiendoinjultamente la aplicación delArtículo 46 del náglrr"nto para el Gobierno interiordel Congreso del Estado de Nuevo León.
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Y Ia intencionada aplicaciÓn del multicitado Artículo 46, a una iniciativa que
procura el bienestar de las familias de los trabajadores de base de los Municipios
de N'L' que además exige el cumplimiento al Artículo 123 de la Constitución
Política de México, así como el cumplimiento a lo establecido en Ia Ley Federal del
Trabajo . Y del l.M.S.S. es inexplicable.

Por-lo antes expuesto, de nueva cuenta, respetuosamente, y con algunos cambiosde forma, mas no de fondo, y de conformidad con lo establecido con los Artículos36 fracción lll y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soo"rrno DeNuevo León.

Me permito presentar ante ese H. congreso, la misma iniciativa desechada en elexpediente 10,079 /LXXIV y dada áe baja por caducidad en er expediente1874lLxxlV soricitando se modifiquen y adic¡onen las fracc. i y rrr... Xr derartículo 36 de la Ley De servicio civii Del Estado De Nuevo León, siemprebuscando la estricta aplicación de las normas Constitucionales y jurídicasestablecidas, particularmente en lo que se refiere a la seguridad social de lostrabajadores de base en los municipios de N.L. pasando a la éiguiente:-

EXPOSICION DE MOT¡VOS

Los trabajadores municipales de la llamada zona rwal de N.L., carecen de losbeneficios brindados por el lnstituto Mexicano Del Seguro social, debido a laomisión de los Ayuntamientos de inscribirlos en el mismo, Lo anterior debido a quelas administraciones Municipales argumentan el cumplimiento del Artículo 36fracciÓn X de la Ley De Servicio civit oel Estado De Nuevo láor, qr" a la letradice.

LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON

Art. 36",- son obligaciones der Gobierno y de ros Municipios

Fracc' X'- Proporcionar a los trabajadores al Servicio del Estado y sus familiaresy a los trabajadores al servicio de los Municipios y sus familiares, servicios
médicos y de medicinas, directamente o a través de las instituciones que se
determinen.

Es de observarse que el mencionado Artículo no es preciso en cuanto aque tipo de servicios médicos, ní qué tipo de medicinas proporcionaran a los
trabajadores al Servicio del Estado y sus familiares y a los trabajadores al servicio
de los Municipios y sus familiares.



lncumpliendo los Municipios con esta omisión ro estabrecido
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

"n 
,rr- Artícuros

XXIX que a la letra dicen.

en La Constitución
1 y 123 fracciones

Articulo 1 - en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarande los derechos humanos reconocidos en estaconstitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, asi como de las garantías para suprotección' cuyo ejercicio no podra restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condic¡ones que estaconstitución establece.

ARTlcuLo 123 FRAC XXIX'- es de utilidad pública la ley del seguro social, y ella comprenderá seguros de invaridez, devejez' de vida' de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquierotro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y susfamiliares;

Así como lo establecido en los Artículos 1, y 1s fracciones 1 de la Ley Del segurosocial vigente en ra Repúbrica Mexicana quL oi¿enan ro siguiente.

LEY DEL IMSS.

Artículo 1' La presente Ley es de.observanc¡a general en toda la República, en laforma y términos que la m¡sma establece, src d"ispásiciones son de ároen públicoy de interés social.

Artículo 15.- Los patrones están obligados a:

FRACCIoN f '- Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el lnstituto, comun¡carsus altas y bajas, las modificaciones de su salaiio y los demás datos, dentro deplazos no mayores de cinco días hábiles.

De igualforma incumpren con erArtícuro 133 constitucionar.

ARTIGULo 133' esta constitución, las leyes del congreso de la unión que emanende ella y todos los tratados que estén de acuerdo .o'n la misma, celebrados y quese celebren por el Presidente de Ia República, con aprobación del senado, seránla ley suprema de toda la unión. Los jueces de cada estado se arreglaran a dichaconstitución, Leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 
-contrario 

quepueda haber en ras constituciones o Leyes de ros Esiados.

Por otra parte incumplen lo establecido en la constitución política del Estado deNuevo León en sus artículos 30. y 143 que establecen Io siguiente.

ARTícuLo 3.- Toda persona tiene derecho a Ia protección de la salud. La Leyestablecerá las bases y modalidades para el ,""5ro a los servicios de salud ydeterminará la participación del Estado y rr. t\¡uni.¡pio, en la materia.





ARTICULO 143.- Todos los funcionarios y empleados, tanto del Estado como de
los Municipios, antes de comenzar a desempeñar sus cargos, deben protestar
ante quien corresponda, cumplir y vigilar el cumplimiento de la Constitución
General de la República, de esta Constitución, así como las demás leyes federales
o del Estado que a aquéllas no se opongan.

En los municipios antes mencionados, se priva a sus trabajadores inclusive de los
servicios de salud más elementales estipulados en el artículo 24 de La Ley Estatal
De Salud, del Estado De Nuevo León.

ARTíCULO 24.- Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se
proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud.
Comprende actividades preventivas, curativas y de rehabilitación, entre las que se
encuentran la atención materna infantil, la planificación familiar,la salud mental, la
prevenciÓn y control de las enfermedades bucodentales y la atención a la salud de
la mujer.

En el mejor de los casos, se les brinda atención médica primaria consistente en
servicio de consulta y medicamentos, que cubren molestias causadas por gripa,
dolencias, alergias, accidentes leves de trabajo, Pequeñas cortaduras, y en
algunos casos exámenes de sangre, así como medicinas para controlar la
diabetes, el colesterol, la presión arterial y otras enfermedades que requieren
control permanente.

Para lograr estos servicios, el trabajador a de solicitar en cada ocasión
autorización de un funcionario del Municipio, que en algunos casos es el mismo
Presidente Municipal, que a su criterio, y sin tener conocimientos de medicina,
autoriza o niega la solicitud del trabajador.

No obstante los trabajadores carecen de servicio de consulta con médico
internista, así como de hospitalización en segundo y tercer nivel.

De igual forma no tienen acceso a atención medica especialista y sub
especialista, en todas las ramas de la medicina.

De igual manera se les priva del seguro de lnvalidez, De Cesantía en Edad
Avanzada Vejes, lnvalidez y Vida, Cesación lnvoluntaria de Trabajo, De
Enfermedades Y Accidentes, Servicios de Guardería y Prestaciones Sociales, así
como apoyos econÓmicos en casos de Defunción y Matrimonio y demás
prestaciones otorgadas por el IMSS,

Por otra parte, al no contar estos Municipios con fondo de pensiones, los
trabajadores difícilmente pueden lograr su jubilación, o pensión si fuera el caso, y
que por derecho les ederal Del Trabajo y del



IMSS, Quedando injustamente en e_l desamparo total, en cuanto al aspecto
económico y de seguridad social se refiere.

Si bien es cierto que en décadas pasadas se dificultaba la prestación de servicios
médicos por parte del IMSS, por el difícil acceso y lejania de los municipios y
comunidades rurales de N.L., no es ahora el caso, ya que el IMSS cuenta conclÍnicas en los municipios de Salinas Victoria, Allende, Hualahuises, Villa deGarcía, Dr. González, El carmen, ciénega De Flores, Dr. nrroyo, Galeana,
Ascensión en Aramberri, Gral. Terán, El Cercad o, Juárez, Hidalgó, Villaldama,
Lampazos, Anáhuac, Aguareguas, cerralvo, china, san Rafa"i 

"n Galeana,
Aramberri, Marín Y Gral. Zuazua, así como hospitales generales de zona en las
ciudades de Sabinas Hidalgo N.L, Montemorelos NL. Linares N.L. y Matheuala
S'L.P. además de los hospitales, regionales y de especialidades en la zona
metropolitana de Monterrey N.L. Con Io que queoa cubierto todo el Estado por
parte del IMSS.

En otro orden de ideas pero sobre el mismo tema, el municipio cuenta conpersonalidad jurídica de acuerdo al Artículo 115 fracción ll de la Constitución
General De La Republica,

Articulo 1 I 5 constitucional
FRACCION ll. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y
manejarán su patrimonio conforme a la ley

lgualmente en el mismo artículo fracción Vlll 20. Párrafo se establece las
relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores

Fracción Vlll. 20 párrafo-Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estadoscon base en lo dispuesto en el Artículo 123 de eéta Constitución, y sus
d isposiciones reglamentarias.

Por Io que se desprende del ArtÍculo 115 constitucional fracción ll y fracción Vlll.
20 párrafo y demás de la Constitución Política de Los Estados Unid-os Mexicanos,
El_Municipio es considerado para todo acto jurídico, PERSoNA MoRAL y
PATRON.

Algunos Municipios argumentan no regislrar a sus trabajadores por no contar con
recursos económicos suficientes para sufragar mensualmente las aportaciones al
IMSS.

Muy difícil de entender tal argumento, ya que si un Municipio gasta en un año la
cantidad de 10. 532.502.00 Diez Millones Quinientos Treini, y-Oos Mit euinientos



Dos pesos, en festividades, tal y como se desprende del informe de la Auditoria
Superior del Estado de Nuevo León de la cuenta pública del Municipio de Gral.

Zuazua N.L. del año de 2018. Contenido en la página32 /163 del citado informe.

EVENTOS $10, 532,502

Este capítulo representa el 6% de los egresos totales y se integra por los

conceptos siguientes:

Festejos patronales (ferias) $ 5,595,122
Aniversario del municipio 2,012,5

Eventos turísticos 7 41,904
Eventos cívicos 7 22,534
Día del niño 486,795
Posadas navideñas 421,851 4 406,81296
lnforme del C. Presidente Municipal 266,452
Festejo para personas de la tercera edad 239,479 2 - -
Eventos del DIF municipal 30,109 - - -
Eventos deportivos 11,600 - - -
Diversos3,229---
Eventos culturales 835 - - -

Total $ 10, 532,502.00

Tan solo en los primeros dos eventos del año 2018 el Municipio erogo la cantidad
de 7 , 607 ,714.00 cantidad igual a, 633, 976,00 pesos mensuales.

Es preciso señalar que de este total 4,527 220.00 pesos corresponden únicamente

al pago de conjuntos musicales en el año 2018, según el mismo informe en la

página No 26 /163

Producciones y Representaciones Artísticas Lopsa, S.A. de C.V. (1) Grupos

musicales y eventos 2, 982,680.00

Servicios MYSI, S.A. de C.V. Grupos musicales y eventos 1, 544,540.00

Por lo que es de deducirse que con tan solo el 50% del total de lo erogado en los

primeros dos eventos o sea la cantidad de 3, 803,857.00 pesos es más que

suficiente para cubrir las cuotas de alrededor de 200 empleados de base.

Pero independientemente de su capacidad económica, están violando el derecho

constitucional de sus trabajadores, y si fuera el caso, bien pudieran reducir gastos

en otros rubros como festividades, viáticos, y gastos de representación entre otros

y así cumplir con el mandato constitucional antes menciona
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otros Municipios erogan cantidades mensuales similares a las que cubrirían ante

el IMSS. No obstantá no se les otorga los servicio¡ de seguro de lnvalidez' De

Cesantía en Edad Avanzada ve¡es,"lnvalidez y Vida, Cesación lnvoluntaria de

Trabajo, oe rntelmli;;, Acáidentes, Servióios de Guardería y Prestaciones

sociales, asi como apoyos 
""onori"os'en 

casos de DefunciÓn y Matrimonio y

demás prestaciones otorgadas por el IMSS'

Me permito Presentar dos ejemPlos:

Municipio de Marín N.L'

según la cuenta pública correspondiente al año 2013, publicada por la Auditoria

Suprior del fstJOo en el capituto Je prestaciones' este Municipio erogÓ

sss,000.00 p"sor-ñor-concepto de servicios médicos, igual a 46'250'00 pesos

mensuales, con uná ptanta la'boral áe aproximadamente 40 trabajadores de base,

equivalente a 1 ,156.25 pesos, r"ÑáÉs por cada trabajador, suma levemente

menor a la que Pagaría al IMSS'

Municipio De Gral. Zuazua N'L'

según la cuenta pública correspondiente al año 2013, publicada por la Auditoria

Suprior del fstaüo-án el capituto Oe prestaciones' este Municipio erogó 1;

200,000.00 pesos por concepto de servicios médicos, igual a 100'000'00 pesos

mensuales, con *I ómt, tanoraliá áprox¡madamente 90 trabajadores de base'

equivalente a 1,111.11 pesos ,"*ráf"s por cada trabajador' suma también

levemente menor a la que pagaría al IMSS'

por lo que no existe excusa valida, ni económica ni mucho menos legal por parte

de los Municipios, pio no dar de aita a sus trabajadores en el IMSS.

Ahora bien los trabajadores Municipales eventuales y de confianza. que ganan

entre 3.S y 7 salariol mínimos o *ár, pueden contratar ante el IMSS' Seguro

voluntario.

Ley del IMSS

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen

obligatorio:

FracciónV.Lostrabajadoresalserviciode'l'aladministracionespúblicasdela
Federación, "ntiará"r 

federativas y municipios que estén. excluidas o no

comprend¡Oas en oiiu, t"y", o Oecretós como sujetos de seguridad social'
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Teniendo también la opción el Municipio para sus trabajadores eventuales y de

confianza que ganan 
"ntr" 

3.5 y 7 salarios mínimos, o más celebrar convenio de

incorporaciÓn con el ISSSTELEON'

Ley del lnstituto de seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado

de Nuevo LeÓn

Artículo 3o.- Son sujetos de esta Ley, con los derechos que otorga y con las

Obligaciones que la misma imPone:

Fracción ll.- Los Municipios y sus organismos desce.ntralizados en los términos de

los Convenios de incor[oración que celebren con el lnstituto

Si los Municipios optaran por este esquema de inscribir a sus trabajadores de

base además de los eventúales y de confianza en el IMSS.

Los Municipios sufragarÍan las aportaciones totales al IMSS' de los trabajadores

de base. Y aportarían un porcentaje previamente convenido de las contribuciones

correspondientes a los trábajadores eventuales y de confianza'

La justicia cotidiana a ra que se refirió nuestro señor presidente Lic. Enrique Peña

Nieto el dÍa 27 de Noviembre ¿eiúq, al presentar ala naciÓn un decálogo de

acciones en mateiia áe seguridad y ¡usiicia, no tiene relaciÓn con actos delictivos

ni de seguridad, tiene que ,á'"o, las injusticias que consciente o

inconscientemente cometen las autoridades municipales' principalmente en

las zonas ,ura¡e" del país, Comá el caso plenamente demostrado en la

presente ProPuesta.

Por lo que es lnadmisible que los Presidentes Municipales, síndicos y Regidores'

quienes al tomar posesiÓn de sus cargos protestan cumplir y Hacer cumplir la

Constitución Política de los rstaJos ün¡oot Mexicanos y las leyes que de ella

emanan, sean los que in.rÁpi"n pa.rcial, o totalmente los mandatos

constitucionares en cuanto a ros deiechos raborares de ros ciudadanos Mexicanos'

Por lo antes expuesto solicito A ese H. Congreso Del Estado De Nuevo León' se

modifique po¡. ,Ji"iOn el artículo 36 fracc. X ! fracc' Xl de la Ley De Servicio Civil

Del Esiado De Nuevo León para quedar como sigue'

Art. 36".- Son obligaciones del Gobierno y de los Municipios
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Fracc. X.- Proporcionar a los trabajadores-al servicio del Estado y sus familiares

y a los trabajadoós át servic¡o Of fos Municipios y sus familiares' servicios

médicos completos y de medicinas, directamenie o a través de las instituciones

públicas o privaoáI ;t]e"; determinen, preferentemente en el lnstituto Mexicano

del seguro social y, o, en el instituto áe seguridad y servicios sociales de los

trabajaáores del estado de nuevo león'

Fracc. Xl .- cuando los servicios médicos y de medicinas sea proporcionado por

instituciones privadas, estos o"oerJn sái tá'o mínimo equiparables a todas las

prestacione, otoüloá. óoi"r r.n¡.s's. y además-cubrir las indemnizaciones por

separación injustiñcada por los acciO"ntás que sufran los trabajadores con motivo

del trabajo o a .onr""r"ncia de ei, y po1'las enfermedades profesionales que

contraigan un ur tt"[álo á-en el ejercició de Ia profesiÓn que desempeñen'

Gral. Zuazua N.L. A 16 de Agosto de 2021

EZ TT¡OUTEMAYOR

que el Segundo 

Tesis

Registro digita I : 2022597

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materia(s): Común

Tesis: (lV Región)1o'13 K (10a')

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación' Libr
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L323
Tipo:Aislada

tNICtATtVA POPULAR DE LEYES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN' PROCEDE EL JUICIO DE AMPARo

INDIRECTO CONTRA LAS OMISIONES DE LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS EN ALGUNA DE LAS DOS

FASES DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONJ|Tru*, AL TRATARSE DE UN DERECHO POLÍTICO' SIN

CONTENIDO ELECTORAL'

c'c.p.elC.Directordeafiliacióndeladelegaciónregionaldell'M.S'S.enN.L'

Es preci
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